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Miércoles 14 do Mayo do 187í>. Un roal luinioro. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrclarios reciban 
los mímelos del Uomi.N que correspomlan al distrito, 
dispoiulrútt quti su lije un ejemplar en el sitio lie ces-
tuiubru úuiiüú pertuíiiu'ccrú itastu el recibo del núnirro 
siguionlu. 

Los Secrelarioscuidanui de conservar los BOLETINLS 
coXtítscwmúii&orúCiiiióiitimtie para su eucuadcniaciüii 
que deberú verificarse cisda año. 

Sl i I'UÜLICA LOS LUNKS, MIEUCOLES Y V113IINES 

Se suscribo en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, U f 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el Irimestre y 50 el s-cmcslrc'pago 
nnücipaüo. 

Números sueltos un real.—Los de afios anteriores á dos reates. 

AUVEttTISNClA ELUlüIilAL 

Las disposiciones de las Autoridad», cst-fpto las 
que sean u instancia de parte no pobre, se insertaran 
oücialmcnttiatfmUtno cualquier aiumclo couceri'itiite 
al servicio nacional, que dimant de l;is mL-mas- los de 
interéí particular previo el pago de un real i-or cada 
linea de jusemon. 

P A R T E CRCtAL 

r > E S ! l I S K C U D E L C O N 6 K J O D E K I M S I X » 

S. M . ol H a y (Q. D . G.) coutiuúa 
en la Corte siu uuvvdnd cu su impor-
taute salud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
Serma. Sra . Princesa de Asturias, las 
Sermus. Sras. Infantas Doña Mariu 
del Pi lar , Doüa Maria de la Paz y 
Doüa Mai in E u l a l i a . 

GüBIEItfiO DE 1'UÜVINCÍA. 

S E Ü C I O N DI! F O M E N T O 

Negociado de Obras imblic&B. 

Por término de 30 dias se llalla de 
mcuifiesto m la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, el pro
yecto de travesía del camino del JJUO-
blo de Orbigo. en la carretera de 
tercer orden de Kiouegro á la de León 
á Cu bou II es i>or L a ÜaücKa, Sección 
de Orbigo á Cimaues del Tejar. Y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo 3.°. articulo 2." del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
11 de A b r i l de Í84Ü se anuncia en ol 
BOLUTIN onciAi. para conocimiento de 
los pueblos interesados y por si estos 
creen conveniente hacer alguna ob
servación. 

León 7 do Mayo de 1879, 

El Gobernador, 
Antonio de Modlna. 

Siendo muchos los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos do esta provin
cia, que no han cumplido con lo que 
se les ordenó en circular inserta en el 
Bou-Tiflí oncixi n ú m . (JÍ), correspon
diente al 12 de Diciembre de 1877, 
reproducida en el de oO de Setiembre 
de 1878 y vuelta á recordar en el de 
10 de Marzo de 1879, relativa á que 
ingresasen en la Sucursal de la Oaja 
de Depósitos ia cautidud que les cor
responda satisfacer para la adquisi
ción de las colecciones de pesas y me
didas del nuevo sistema métrico deci
mal , y presentasen en la Sección de 
Fomeuto de este Gobieruo la oportuna 
carta de pago; prevengo á los mismos 

que en término de 10 dias realicen 
el ingreso y presenten las cartas de 
pago, con apercibimiento d« que tras
currido dicho plazo sin verificarlo em
plearé los medios coercitivos necesa
rios á conseguir que este servicio 
quede terminado 

Encargo asimismo á los que con 
anterioridad á las circulares citadas 
hayan pagado y adquirido dichas co
lecciones, se sirvan manifestarlo para 
mayor claridad cu este asunto, y i fin 
de que no sufran perjuicios en este 
servicio tantas veces interesado. 

León 10 de Mayo de 1879 
Kl Gobernador, 

Anlonlo do Slcdlnn. 

Conünúa la publicación de las 
lisias numeradas de ios electores 
que han lomado parle en lu vo
tación para Diputados ú Corles 
verificada el dia 20 del actual, ú 
que hace referencia la circular 
inserta en el ¡ i o l e l i n uúni. 129. 

DISTRITO DE LEON. 
Sección de Valvurdo del Camino. 

do N O M U I I E S T A P E L L I D O S . 
¿r i len . 

1 l 'roilau López Otero 
2 Joaquín Alonso Soto 
3 Cayetano García Lopex 
4 Francisco Santos Garcia 
5 Li'icas Soto Nicolás 
0 Bueunvenfairu Alonso Casado 
7 Luis Soto Nicolás 
8 Tomás Garcia Martiuez 
i) Cipriano liamos Persa 

10 Felipe Garcia Soto 
11 Juan Casado Caños 
12 José González Nicolás 
13 Narciso Fernandez Santos 
14 Rosendo Soto Feruaudex. 
15 Vicente Nicolás González 
18 Miguel Fernandez Alonso 
17 Fúlgeücio Gaicia Casado 
18 Esteban Nicolás Gutierez 
19 Juan Canal Diez 
20 Cipriano Gutierre/, y Gut iérrez 
21 Benito Nicolás Alonso 
22 Andrés Ugidos González 
23 Francisco Santos Fernandez 
24 Fabián Garcia y Garcia 
25 Nicolás Garcia y Garcia 
20 Bernardo Fernandez González 
27 Santos Garcia y García 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
53 
57 
58 
59 
(JO 
«I 
02 
63 
04 
65 
60 
67 
08 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

Silvestre Garcia y Garcia 
Marcelino Garcia y Garcia 
Beruaido Santos Alonso 
Blas Fernandez Santos 
Valerio Gonzttlez Alonso 
Dionisio Feruahdez Santos 
Antonio Gutiérrez Uonzílez 
Froilan González y Goiualez 
Vicente Santos Garcia 
Pedro Feriiandez Alonso 
Justo León Gonzulez 
Manuel Garcia Ramos 
Felipe González y González 
Vicente González Alonso 
Alejandro Gutiérrez Fernandez 
Antonio Jorge Murtinez 
Martin Gutiérrez Nicolás 
Tomás García y García 
Lúeas FeniHiilez García 
Matías Beueitez Garcia 
Jo.:é Casado Fierro 
Vicente Santos Fernandez 
Lorenzo Curmo Vidul 
Cayetano Gnrciu y Garcia 
Teodoro Fermmdez Garcia 
Cristúlml Binnco Alonso 
Valentiu üfivem Cañón 
Pedro Alonso Kodriguez 
Santos Ferunni l izy K- rnaudez 
Miguel Alonso UoJiiguez 
Matías Olivera Gmcia Santos 
Mauricio Pérez Nicolás 
Matías Níco as Alonso 
Andrés Fitrro (íu-iorrez 
Gaspar Frtincu Olivera 
Juan González (iuerrero 
Domingo Fotimudez Garcia 
Isidoro Gaicía y Garcia 
Vicente Franco liutierrez 
Pablo Fierro Gutiérrez 
Alejo liamos Nicolás 
JO;ú Gnrciu y García 
Andrés Nicolás Alonso 
Tomás Fierro Gutiérrez 
Rosendo Gutiérrez Nicolás 
Juan Gutiri-rez AIOIIÍO 
Salvador Alonsi Sunrez 
Santos Gil ti e' rt'Z Munso 
Mariano Alvaicz (•'-•itzalez 
Manuel FernaniU'Z 
Tomás Olivera Cañ in 
Juan Unrcia Lcott 
Froilan Fernán lez 
Blas Garcia y Garcia 
Manuel García Suarez 
Agapito F i i M g o B'iHmena 
Santiago Ferumi lez Diez 
Francisco Fernun lez Diez, menor 
Cipriano Gonzali-z Alonso 
Agustín Pérez Nicolás 
Domingo Garcia López 
Simón Canon García 

90 Juan Gutiérrez Nicolás 
91 Gregorio Gutiérrez Sautoj 
92 Lúeas Crespo Diez 
93 José Fernandez Martiuez 
94 Juan Crespo Diez 
95 Eugenio Cañón Fidalgo 
96 Isidoro Pérez Antón 
97 Jo?é García Gutiérrez 
98 Gabriel León González 
'•)>) Blas Gutiérrez Cubillo» 

100 León Santos Garcia 
101 Juan Alvarez Garcia 
102 Jacinto Gutiérrez Nicolás 
103 Manuel González Alonso 
104 Andiés González Getiuo 
105 Nicolás Olivera Garcia 
106 Mateo González Fernandez 
107 Casimiro Cubillos Fierro 
103 Andrés Gutiérrez Santos 
109 Gregorio Fierro Santos 
110 Mauricio Juárez González 
111 Mateo Nicolás Santos 
112 Marcos Rodríguez Alonso 
113 Juan Alvarez Diaz 
114 Angel Gut iérrez Santos 
115 Santiago González Garcia 
1 Ifi Fausto Gutiérrez y Gut ié r rez 
117 José Fernandez Alonso 
118 Blas Soto Garcia 
119 Cándido Maria D-miinguez 
120 Gerónimo S iena González 
121 Manuel Nicolás Martiuez 
V¿¿ José Diez Alonso 
123 Jusó Santos Diez 
124 Jocé Feruaulez Pérez 
125 Angel Pérez López 
126 Valentín Feruandei Pérez 
127 Felipe Gutiérrez y Gutiérrez 
128 Leonardo Santos Crespo 
129 José Crespo Diez 
130 Enrique Santos López 
131 Juan Fernandez Vi l l a 
132 Manuel Garcia Garcia 
133 Vitorio Crespo Diez 
131 Servando Canon Santos 
135 Marcos López Fernandez 
130 Tomás González Alonsj 
137 Nicolás Santos 
138 Jacinto Pérez Antón 
139 Francisco Gutiérrez Sancluz 
140 Toríbio Garcia Garcia 
141 Fernando González Nicolás 
142 Fab ián Pérez Nicolás 
143 Manuel González Nicolás 
144 Ignacio Garcia y Garcia 
145 Santiago Crespo, moaor 
146 Domingo López Diez 

H a n obten ido rolos 
Don Auhmino Sánchez Chicarro, 

ochenta 
Don Dámaso Merino Villarino," 

sesenta y ssis 



DIPUTACION PROVINCIAL. 

Condiciones bajo Jas cuales se saca d p ú b l i c a subasta e l suminis t ro de 7os 
ar t ic t i los q i n d con t inuac ión se expresan, con destino d las Casas de 
e x p ó s i t o s de Lean y A s t o r g a , desde \ . ° de J u l i o de 1879 o 30 de J u n i o 
de. 1880. 

JkRTÍODLOS. 

Iloiplclo de Lean. 

Víveres . 

Oarne de vaca. . • 
Tocino 
Aceite 

Combustible. 

Oarbon de roble., 
[dem de piedra. . 

fio las 
cantidade* que 

han de 
m m l n l s t r a n e . 

Cateado. 

Suela. . 
Vaqueta. 
Oabra. . 
Badana. 

2.001 k i lóg 
2.461 i d . 
1.809 litros 

115qs. raét. 
230 id . i d . 

701 k i lóg . 
150 id 
92 id, 
20 docenas 

Tipo 
de la unidad 

para 
e l remate. 

E Q O I V A I E N C U S A F R O 

XIRfADAS C O N L O S 

A S T I C D O S S I S T E M A S . 

Calculo . \ Realet. 

Ropas-

Lienzo de h i lo , de vara 
da ancho, para s iba 
ñas 

Idem de algodón para 
camisas y forros, de 
30 pulgadas de ancho 
en sus dos terceras 
partes y 27 las res 
tantes. . . . . 

Idem i d . , para fundas, 
marca 35 pulgadas. 

Terl iz rayado para ge r 
gonos y cabezales. 

Indiana de Vergam de 
dos caras para vestí 
dos y mandiles. . 

Bayeta para manteos de 
4 y media cuartas de 
ancho, Pradoluengo. 

PaOo de Somonte ó Ber
nardo de 5 y media 
cuartas de ancho. 

Paño c h i n c h i l l a para 
gorras y chalecos 

Pañuelos de manta para 
las acogidas. . . 

[dem de bolsillo. 

Hosiiiclo de Aütorgn. 

V i w r e s . 

Carne de vaca. . . 
rocino 
Aceite. • • . • 

490 meti 

1.533 

170 

499 

id. 

i d . 

i d . 

966 i d . 

155 i d . 

Combustible. 

Carbón de encina. 

C a h a d o . 

376 

90 

100 
300 

950 kilóg. 
1.069 id . 

628 litros. 

S u e l a . . 
Vaqueta. 

Ropas. 

Lienzo de hi lo , de vara 
de ancho, para s&ba 
ñas 

Idem de algodón para 
camisas, como el Hos 
picio de León. 

1,08 
1,74 
¡1,19 

6,52 
3,21 

4 
6 
9 

21 

1,20 

0,70 

0,88 

0,90 

1 » 

2,50 

5,50 

5,75 

5 • 
0,75 

1,08 
1,62 
1.19 

57 qs. mét 

138 kilóg. 
75 id . 

600 metros 

869 i d . 

4.350 libras 
214arrob, 
144 i d . 

1.000 
2.000 

Importe 
del 

a r t icu lo . 

1.525 libras 
326 id , 
200 id . 

20 docs 

1.125 varas 

Terliz rayado, como el 
de ídem 

Indiana de Vergara, co -
mo el de ídem. . . . 

Paño Somonte, como el 
de idem. . . . . 

Es tameña azul para re 

Pañuelos grandes del 
cuello para las acogi 
das, clase de algodón 

286 metros 

380 id , 

163 

75 

100 

343 varas 257,40 

380 > 

896,50 

247,50 

200 » 

Cendlelones generalea. 

7 
11,04 
16,56 
84 . 

1.834 

204 

597 

1.157 i d . 

186 i d . 

450 

108 

100 
300 

i d . 

id . 

1,20 

0,70 

2 064 libros 
93arrob 
50 id . 

500 i d . 

300 libras 
182 i d . 

719 varas 

1 040 id . 

2,34 

2,94 

3 

2,34 

8,36 

18,39 

19,20 

20 
3 

2 
74,50 
60 

2.161.08 
4 882,14 
2.152,71 

750 
740 

2 8 0 4 
900 
828 
420 

1.12Ó 

1.073,10 

149,60 

449,10 

387,50 

2.068 • 

517,50 

500 . 
225 » 

1 026 . 
1.731,78 

747,32 

3,68 

7,38 
11,04 

456 

552 
450 

720 

2,34l 608,30 

1 .* Los artículos á que se contrae 
la subasta se suminis t rarán acomo
dándose á las necesidades de los Es ta 
blecimientos, lo mismo en el caso de 
de que sea mayor el consumo que « 
con menor cantidad que l a calculada 
hubiera bastante para las atenciones 
presupuestadas. 

2 . ' E l Contratista se obliga á con
ducir de su cuenta el articulo ó ar
tículos a l Establecimiento, libres de 
todo gasto, en la cantidad, d ia y ho
ras que se le designen, y serán reci
bidos por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad y Administrador del Es
tablecimiento, con intsrvencion del 
Secretario Contador. E n el caso de 
no reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del can-
tratista á comprarles de mejor c a l i 
dad, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificase la entrega oportuna
mente. S i no se conformase con )a re
solución de aquellosfimeionarios, po
drá acudir ix la Comisión permanente 
de la Diputación. 

3. * E l precio de cada espec'e serk 
el que quede fijado en la subasta, y el 
pago de su importe se verificará por 
mensualidades vencidas en los artteu-
los que por su índole se suministren 
diaria ó periódicamente, abonándose 
en la primera solo una quincena, & 
fin de que quede otra siempre pen • 
diente de pago, en garan t ía del con
trato, hasta su terminación. Las de
más especies que se suministren de 
una vez, serán satisfechas tan luego 
como resulte haber entregado el con
tratista \os artículos que se le adju
dicaron. 

4. " Las proposiciones para tomar 
parte eu la subasta, que tendrá lugar 
el dia 1.' de Junio próximo á las diez 
de la mañana , en el Salón de Sesio
nes de la Diputación, se hará en plie
gos cerrados, sin sujeción á modelo, 
pero expresando precisamente en letra 
el precio en pesetas y céntimos de pe
seta & que se pretenda contratar el ser
vicio, cada ki lógramo, litro ó metro, 
según las especies, siendo rechazados 
los que no se ajusten ¿ este sistema 
métrico. S i abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones i gua 
les, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus au 
tores, por soló, el tiempo que determi
ne el Presidente. L a Comisión per
manente con los Diputados de la ca
pital, se reserva adjudicar el servicio 
al mejor postor, después de conocido 

•1 doble remate, en lo que se refiere 
al Hospicio de Astorga. 

5. ' Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo órden que que quedan enu
merados. S in embargo, en una m i s 
ma proposición se pueden comprender. 
dos ó más artículos, y aunque sea to 
dos los subastados, adjudicándose con 
separación al que haga postura m á s 
ventajosa. 

6* Los gastos de escritura (serán 
de cuenta del contratista, así como 
entregar una copia simple en la Con
taduría de la Diputación provincial . 

Se exceptúa del otorgamiento de 
la escritura la subasta cuyo total i m 
porte no llegue á 1.250 pesetas, ó & 
aquellas en que el contratista entre
gue en su totalidad y de una sola vez 
los artículos que suministre. 
' S i no conviniese a l Establecimien

to recibir los art ículos de calzado y to
cino de una sola vez, no por eso esta
rá obligado el contratista a l otorga -
miento de escritura y el Director de
s ignará los plazos de las entregas. 

7 . ' Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á l a 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir-
eunstancias no" expresadas terminan
temente im este anuncio, aun cuando 
aquella provenga de fuerza superior 
invencible, ó caso fortuito debiendo 
exigirse la responsabilidad ni rema-
tunta por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, y se rescin
dirá á perjuicio del mismo, en la for
ma prevenida en el Reglamento de 
Contabilidad provincial . 

Condiciones parltcularcs. 

1.* E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda, parte muscular ú 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2 / E l aceite deberá ser de ol ivo, 
reunir las mejores condiciones, claro 
de color, l impia de borra y buen gus
to, siendo ds cuenta do los contratis
tas los gastos de análisis y reconoci
miento que precederán á la entrega. 

3 * L a carne ha de ser de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las reses, y solo serán 
admitidas reses enteras, la mitad de 
éstas ó su cuarta parte, alternando 
por dias, de modo que en uno se pre
sente el cuerpo delantero y en otro el 
de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento 
ántes de hacerse cargo del tocino. 

c am 
recoi 
lose 
que 

4. 
toso, 
de rt 
cond 
coni 

.7 
5. 

tacit 
.mué 
.T r0 
Leoi 
miel 
tomi 
más 
rars 
men 

-cers 
pres 

Leo: 
vine 
entt 

L 
badi 
señ< 
sion 
seco 
tari 



5 

carne y demás articules dispondrá el 
reconocimiento facultativo, pagando 
los contratistas respectWos los gastos 
que esto ocasione. 

4, * E l carbón de piedra será un-
toso, de llama azul y grsuado; y el 
de roble y encina ha d« reunir las 
condiciones de seco, de leña nueva, 
con corteza y limpio de tizos, piedras 

;y tierras. 
5. * E n la Contaduría de la Dipu

tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinadas á los Hospicios de 
León y Astorga, y i dichos Estableci
mientos pueden acudir los que desean 
tomar parteen la subasta de las de-
mis especies, con el objeto de ente
rarse de las clases que hoy se consu
men, conforme á las cuales ha de ha-

-cerse el suministro á que se contrae el 
presente pliego. 

Por la Dirección del Hospicio de 
Xeon s e d a r á aviso á la Comion pro
vincial de los días designados para la 
entregado los artículos subastados. 

León 7 de Mayo de 1879—Apro 
bado por la Comisión provincial y 
señores Diputados residentes en se
sión do este día .—El Presidente, Can-
seco.— P A . D . L . C . P . — E l Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

Contaduri».— Negociado único. 

E l dia 1." del próximo mes de J u 
nio á las doce de su mañana , tendrá 
lugar ante esta Diputación la subasta 
de bagnges en toda la provincia d u 
rante el año económico de 1879 á 
1880, con arreglo al pliego de condi
ciones que sa inserta en el BOLETÍN. 

L a Diputación, de acuerdo con la 
de Palencia y la Compañía de ferro
carriles del Noroeste, abonará en la 
linea en trenes de 3.a los bagages que 
sean necesarios. Es obligación del 
contratista respectivo el servicio has
ta l a estación cuando se le requiera 
en forma debida. 

Para tomar parte en la licitación es 
preciso haber cocsignodo en la Caja 
de Depósitos ó sucursal de esta pro
vincia, ó en la Depositaría de fondos 
provinciales, el 5 por 100 del importe 
de cada cantón, retenióndose después 
del remate inicamente los que cor
respondan al servicio adjudicado. 

Las proposiciones se hnrán en plie
gos cerrados, que se en t regarán al 
Presidente durante la media hora an
terior á la prefijada para la subasta 
en dicho dia 1." 

Para ser admitidos los pliegos, ha 
de acompañarles el documento que 
acredite haber consignado la fianza 
provisional. 

Las proposiciones se a r reg la rán al 
siguiente modelo: 

D . N . N . , vecino de..., se compro
mete á hacer el servicio de bagages 
en (aquí se designa el cantón ó canto-
oes en el caso de que la proposición 
no los comprenda todos) de esta pro-
r inc ia durante el año económico de 

1879 á 1880, con arreglo «I pliego de 
condiciones de la subasta por la can -
tidad de... (en letra.) 

(Fecha y firma.) 

Pl iego de condiciones bajo las cita • 
les se saca á p ú b l i c a subasta e l 
servicio de bagages en e s l a p r o -
mneia de León p a r a e l ario econó
mico de 1879 d 1880. 

1. ' Se procede i la sobaste del 
servicio de bagages de toda la pro
vincia, «xcepcion h e í h a de los que se 
suministran por el ferro-carril, a l te
nor da las condiciones generales por 
un afio, que se empezará á contar des
de 1,* de Julio de 1879 y t e rmina rá 
en 30 de Junio de 1880, bajo el tipo 
máximo de 17.128 pesetas. 

2. * No obstarán las proposiciones 
que se presenten para todo el servicio 
á las particulares de uno ó varios 
cantones, siempre que estas no exce 
dan del tipo que á cada uno se señala 
en este pliego de condiciones, bajo el 
entender de que si la economía que en 
general puedan ofrecer las proposicio
nes á todo el servicio, es mayor que 
la que resulte de los particulares, 
asignando en su caso á los cantones 
no subastados especialmente, i gua l 
suma que la que se les señala en este 
pliego, serán estas desechadas. 

3. a Los licitadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjun
to, en pliegos que presentarán cerra
dos a l Presidente durante la media 
hora anterior á la prefijada para la 
subasta, rubricando la carpeta é i n 
cluyendo en ella el documento del de
pósito provisional. 

4. ' E l acto de la subasta empeza 
rá por la lectura de las presentes con
diciones, precediéndose en seguida á 
la apertura de los pliegos que se h u 
biesen presentado y haciéndose la ad
judicación del remate en favor de 
aquel que ofrezca respectivamente 
prestar el servicio por ménos cantidad. 

Los contratos se elevarán á escritu
ra pública dentro del término de diez 
dins, siendo de cuenta de los contra
tistas los gustos de otorgamiento, co
pia y papel de ella, excepto cuando el 
valor del cantón ó cantones subasta -
dos por un mismo contratista no l l a 
gue á 1.250 pesetas, en cuyo caso no 
será necesario cumplir esta forma
lidad. 

5. ' Toda proposición quo no esté 
formulada con arreglo al modelo, ó 
fije un tipo superior al señalado á todo 
el servicio ó cada cantón, ó que no 
tenga incluido el documento justifica
tivo del depósito designado en las con
diciones generales, será desechada en 
el acto. 

6. a En el caso de haber dos ó m á s 
proposiciones admisibles é iguales 
siendo las más ventajo.0as,¡se celebrará 
entre los firmantes una licitación oral 
á la llana por espacio de cinco m i 
nutos. 

7. a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo n i n g ú n 
protesto ni motivo. 

8. * Las dudas que tanto sobre el 
acto de la licitación como respecto al' 
servicio citado se ofrezcan, serán re
sueltas en el acto por la Diputación ó 
Comisión y residentes. 

9. ' Hecha la adjudicación serán 
devueltos á los licitadores los respec
tivos documentos de depósito, excepto 
el de aquel ó aquellos i quienes se 
haya adjudicado el remate, para afian
zar debidamente el contrato. 

10. E l contratista está obligado: 
1. ' A facilitar i las clases m i l i t a 

res los bagages que l a autoridad local 
le reclame por medio de nota firmada 
por la misma, en l a qae expresará 
el número y clase de las caballerías ó 
carros, sugetos que lo solicitan, pun 
tos de que estos proceden, número y 
fecha de sus papeletas ó pase y auto
ridad por quien han sido expedidos, 
siempre que en tales documentos cons
te que se suministre dicho auxilio de 
bagages. 

2 . ° A los Guardias civiles y sus 
familias, siempre que por causas pen
dientes de su reglamento ó por man
dato superior sean trasladados de un 
punto á otro; pero en manera alguna 
cuando lo verifiquen por conveniencia 
propia y á su instancia, teniendo, por 
lo tanto, la obligación de exhibir e l 
Guardia la órden que dispuso el tras
lado, y no habiendo en n i n g ú n caso 
derecho á bagage para los efectos de 
su pertenencia. 

3. ° A los pobres presos sexagena
rios ó impedidos que lleven órden del 
Sr . Gobernador de la provincia; y á 
los que teniendo aquellas condiciones 
se expida bagage por otras autorida
des, precisándose eu uno y otro caso 
que vayan provistos de cédula de ve -
cindad, se dirijan al pueblo de su na
turaleza, á baños ú hospitales y su 
imposibilidad de caminar á pié se 
acredite con una nota del facultativo 
del pueblo donde se preste el bagoge, 
y en su defecto por declaración de la 
mayoría de los individuos del A y u n 
tamiento residentes en dicha localidad. 

4. A los pobres presos sexagena
rios ó impedidos para c a m i n a r á pié, 
con tal que el Guardia encargado Je 
la conducción haya solicitado el ba
gage por con.'lncto del Alcalde. 

11. En todos los pueblos cabeza 
de cantón tendrá el contratista perso
na que le represente y el número de 
vehículos que más adelante se fijan 
respectivamente. Cuando en a lgún 
cantón se retrasase el servicio por no 
haber representante, númuro de ca
ballerías ó carros para hacer las con
ducciones que se pidan, ó por cual-
quier otra causa dependiente de la vo
luntad del contratista, y el Alcalde 
del pueblo lo supla con carros ó caba 
Herías buscadas por su autoridad, abo
nará el contratista á los dueños el do
ble de la tarifa señalada en la condi
ción siguiente, 

12. S i en los demás pueblos de la 
provincia que no son Cabeza de can
tón tienen que prestarse bagages, se
g ú n lo expuesto en la condición 10, 

cuidará la autoridad local respectiva 
de suministrarles, teniendo los dueños 
de estos carros ó caballerías derecho i 
cobrar del contratista respectivo lo 
que le corresponda á razón de 13 c é n 
timos de peseta por kilómetro y caba
llería menor; 18 por mayor y 30 por 
carro, pagándose solo el viaje de car
gado,-ó sea el de ida,quedando á favor 
del contratista la retribución que dan 
los militares, con arreglo á ins t ruc
ción . 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la vía de apremio gubernativa en bie
nes del contratista, de la cantidad i 
que ascienda el servicio prestado, en 
el caso de que á término de dos d ías 
no lo realice éste; más si quieren que 
se le retenga en la Caja provincial e l 
importe de la cuenta, lo avisarán con 
oportunidad por medio de oficio a l 
Vice presidente de la Comisión. 

13.. E l contratista cobrará por t r i 
mestres vencidos en l a Depositaría 
provincial la cuarta parte del importe 
del remate, y de las clases militares 
que usen bagages las cantidades que 
marcan las tarifas y disposiciones v i -
gentes 

14. S i a lgún contratista tiene ne
cesidad de internarse en esta provin
cia con sus carros ó caballerías pres -
tando el servicio, le queda el derecho 
de reclamar ante esta Diputac ión , 
para que por ella se exija el abono de 
l a cantidad que corresponda pagarse 
gun su contrato al de la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, 
é igualmente satisfará á dichas pro
vincias ó sus contratistas los servicios 
de que ellos reciben al mismo precio 
que á ó! le paguen los suyos 

15. E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á exigir de los A l 
caldes los auxilios que necesiten y l a 
cooperación de su autoridad para rea
lizar el servicio de bagages con cele
ridad y órden, 

16. Este contrato, como los de su 
clase, se hace á riesgo y ventura, y 
por consiguiente no pol rá pedirse l a 
rescisión por el contrati&ta, cuales
quiera que sean las circunstancias que 
medien, estando obligado á cumplir lo 
estipulado en todas sus partes y re
nunciar á todo fuero y privi legio y á 
satisfacer si ss les exigiere los dere
chos de pontazgos y portazgos que 
haya establecidosó se establezcan den
tro del término de su can tón . 

17. Teniendo en cuenta que está 
para terminar la responsabilidad de 
los contratistas actuales, sin que haya 
pendientes contra ellos ninguna re
clamación, se les autoriza para hacer 
proposiciones sin depósito prévio en l a 
subasta de los cantones que hoy tienen 
adjudicados; entendiéndose que los 
depósitos constituidos, asi como las 
cantidades devengadas contra los fon
dos provinciales por el servicio ver i 
ficado, quedan sfretos á la responsa
bilidad que pudieran alcanzarles, pu-
-dienclo también elevar los contratos 4 
escritura públ ica , siempre que o b l i - , 
guen en ella l a fianza del corriente, 



í f io , sin perjuicio de aumentarla en 
su dia, ai por efecto de alguna recla
mac ión tuviera la Diputación que ha
cer uso de ella durante el actual añ» 
económico. 

18. Debiéndose publicar en la Ga
ceta de M a d r i d esta subasta, según 
previene el art. 16 del reglamento de 
Contabilidad provincial, se r i de cuen 
t a de los adjudicatarios del. servicio 7 

i prorata abonar el importe de la i n 
serción del anuncio como está manda
do por Real órden de 20 de Noviem
bre de 1875. 

León y Mayo 7 de 1879.—Aproba
do por la Comisión provincial y seflo-
res Diputados residentes en sesión de 
este d i a . — E l Presidente, Canseeo.— 
P . A . D . L . C . P . : E l Secretario, Do
mingo Díaz Caneja. 

N o t a de Jos cantones existentes en esta p r o v i n c i a , cantidades que d cada 
nnose l e s s e - ü a l a p a r a l a subasta y n ú m e r o de vehicutos que deben te
ner los contrat is tas , respectivamente* con ar reglo d l a condic ión v n 
d é c i m a . 

CANTONES. 

Almanza 
Astorfra 
Bembibre. . . . 
Benllera 
Busdongo. , . . 
Hospital de Orbigo. 
L a Baüeza. . . . 
L a Pola. . . . . 
L a Robla 
L a U ü a 

Manzanal y estación deBraSuelas 
MnnsiUn de las M u í a s . . . . 
Uorgovejo 
Murías de Paredes 
P á r a m o del S i l 
Fonferrada 
Retuerto 
Riafio 
Sahagun 
Valencia 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Villadnngos 
Vi l l ab l ino 
Villafranca 

Cantl i lad 
que & cada uno 

se lo scíiala 
para l a Eutiasla. 

Pesetas. 

240 
584 

2.00O 
158 
880 
200 
820 
400 
240 
196 
800 

1.920 
296 
100 
196 
196 

2.400 
196 
240 
320 
196 
680 

1.680 
240 
192 

1.760 

17.128 

N l i ü E B O D B V E H I C U L O S . 

C a b a l l e r í a s 
mayaros. 

1 
2 
4 
1 
2 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
1 
1 
4 
1 
1 
4 

JUZGADOS. 

Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a 
de L e ó n . 

E l Viérnes l i einla del corriente mes, 
i las cuatro de su tarde, tendrá lugar en 
el pueblo de Rioseco de Tapia, ante el 
Juzgado municipal del mismo, subasta 
pública para la venta de las lincas s i 
guieres, radicantes en 

T é r m i n o de Rioseco. 
P í a » . Céal . 

i T i e r r a linar, tras del 
molino, de 3 celemines, ó sean 
3 áreas 78 cenliireas, linda O . 
reguero de Concejo, M. tierra 
de Isidoro Alvarcz, tasada en: 
pesetas 150 » 

2.* Olra á los Jardines, 
boce i heroínas 2 celemines de 
trigo, linda O . reguero de Con
cejo, N . Bernardo Uullerrei: en 250 » 

3 * Un barbecho centenal, 
en el casco del pueblo, al ar
royo, cercado de pared, hace 
19 áreas 72 cenliáreas: en. . 25 » 

4* Tierra centenal á deve-
sones, de 27 áreas 96 cen l iá 
reas, linda O. Manuel Alvarez 
menor: en 30 a 

5.* Otra á Valdeliebre, de 
18 áreas 80 cenliáreas, linda 
N . Melchor Crespo, M . campo 
de Concejo: en 15 » 

6. ' Olra á la entrada de las 
suertes, de 19 áreas 72 cenliá
reas, linda M . MariaRodríguez, 
N . rodera: en 30 

7. ' Olra al prado de la Ve
tilla, de 28 áreas 8 cenliáreas, 
linda O. Melchor Crespo, P. 
Juana Sotorrio: en 20 

8. ' Olra al arroyo de V a l -
garavienzo, do 32 áreas 76 
cenliáreas, linda O. egido de 
Concejo, M . Manuel Miranda, 
Ñ,ar royo:en 50 

9. * Otra á San Cipriano, 
de 18 áreas 72 cenliáreas, lin
da M . Rosendo Diez, P. Nico
lás Beltran: en 20 

10. Olra á las rabosas, de 
18 áreas 72 cenliáreas, linda 
M . Maria Alvarez, P . Manuel 
AKarez Oídas: en 15 

11. Olra al avesedo, de 18 
áreas 72 cenliáreas, linda O. 
Manuel Alvarez, P . Pedro Be l 
tran: en 22 50 

- 12. Otra á los Cantos, de 
25 áreas 40 cenliáreas, linda 
P. Vicente Alvarez, N . campo 
de Concejo: en 30 

43. Otra junto á la Cruz, 
hace 3 cuartales, linda N . y O. 
rodera de Concejo: en. . • . 30 

14. Otra al Vedular, de 
18 áreas 72 cenliáreas, linda 
M . José Vega, P. camino p ú 
blico: en 30 

15. Otra á Vallina de los 
vednjes, de 18 áreas 72 cen
liáreas, linda O. Isidora Alva 
rez, P .Cruz Miranda: en. . . 30 » 

16. Otra entre las roderas, 
de 28 áreas 8 cenliáreas, linda 
O. 0 . Jacinto Alvarez, P Cruz 
Miranda y Ambrosio García: en 30 » 

17. Otra más adelante que 
la anterior, de 23 áreas 40 
cenliáreas, linda O. Donato 
Diez, M . Venancio García: en. 30 » 

18. Otra á las agabujas, 
de 14 áreas 4 centiareas, linda 
H . D . Joaquín Gutiérrez, N . 
Francisco Alvarez: en. . . • 15 » 

Cuyas Gncas se venden como proce
dentes de embargo hecho á José MuQiz 
Rabanal, vecino de dicho Rioseco, y se 
adjudicarán al mejor postor, cubiertas 
que sean las dos terceras partes de la 
tasación. 

León 3 de Mayo de 1879.—El Juez, 
José Llano.—El Escribano, Heliodoro 
de las Vallinas. 

D. Enrique Marías y Méndez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de Caslropol. 

Por la presente se cita áJosé Martí
nez y Fernandez, natural de Sobrado, 
oa el Coucoju del Franco, de este parti
do y ausente eu paradero ignorado, aun
que parece indicado que reside en la 
ciudad de León, para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción de esta cédula en el BoLcm 
OFICIAL de dicha provincia, comparezca 
en este Juzgado á decir de su derecha 
lo que viere convenirle, en la causa que 
se instruye por raueita dn su madre do 

fia N enlaja Fernandez, ocurri la di's-
de el dia primero al cinco dd actual, 
ocurrida en el punto dentminado Cam-
pel'as de la sierra de San Isidro del 
Concejo de Boal, en este misino partido 
judicial; apercibido de que en otro a s a 
se le habrá por decaído del doiecho da 
ser parte en el procedimiento. 

Caslropol y Abril veinte y seis de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Enrique 
Murías 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Instituto Geográfico y Esladístico 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S . 

P r o v i n c i a de L e ó n . 
C I R C U L A R . 

En vista del crecido número de seño
res Jueces municipales y S'flures curas 
párrocos que no han remitido aun los 
datos del movimiento de población, cor
respondiente al aáo de 1876, apegar de 
mis reiteradas circulares y enmunica-
clones, debo manifestarles por últ ima 
vez, de acuerdo con el Sr. Gobernador, 
que si en el plazo de diez dias, á contar 
desde boy no llevan á efecto este ira -
portante y ya urgente ssrvlcio, habrá 
necesidad de acudir á los medios nece -
sanos para que tenga efecto el cuín • 
pliinionlt) de las órdenes del Gobierno 
de S. \ \ . 

León 12 de Mayo de 1879.—El Jafi 
de los trabajos, Andrés Crespo y Bo-
lella. 

ANUNCIOS 

A LOS AYUNTAMIENTOS 
En la imprenta y librería de esle periódico se 

acaba de hacer la lirada de Matrículas de Subsidio 
industrial y de Comercio y los eoi respondientes re
cibos de talón. 

Como el plazo concedido por la Superioridad 
parala confección de las Matrículas no es muy largo 
nos apresuramos á ofrecerles los formularios para 
que puedan todos llenar este servicio con la oportu
nidad que se les reclama en la circular que vci án en 
la sección correspondiente de este número. 

Rogamos á todos que delermiuen bien el nume
ro de contribuyentes que tengan para hacer nosotros 
el cálculo de los pliegos que pueden necesitar. 

Tenemos también los repartos de Territorial, 
Consumos y Sal arreglados á los formularios que 
han de regir en el próximo año económico y eu 
prensa los recibos de Consumos. 

AVISO I M P O R T A N T E . 
En la imprenta de este BOLETÍN se venden las hojas de conti

nuación para declaraciones de fincas rústicas. 
También las hay de cabezas para rústica, urbana y g a n a d e 

ría, rayadas todas ellas. 
Imprenta de (iarzu é Hijos. 


